
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA CON EL QUE INICIA UN
PROYECTO  DE  LEY  QUE  REGULA  EL
ACCESO  A  LOS  REGISTROS  DE
ENTREVISTAS  INVESTIGATIVAS
VIDEOGRABADAS Y DE DECLARACIONES
JUDICIALES DE LA LEY N° 21.057,
PARA LOS FINES QUE INDICA.
_______________________________

Santiago, 22 de abril de 2019.-

M E N S A J E  Nº 037-367/

Honorable  Cámara  de
Diputados:

Tengo  el  honor  de  someter  a  vuestra
consideración el proyecto de ley que regula el
acceso  a  los  registros  de  entrevistas
investigativas  videograbadas  y  de
declaraciones judiciales de la ley N°21.057,

para los fines que indica.

I. ANTECEDENTES 

La ley N° 21.057, que regula entrevistas
grabadas en video y, otras medidas de resguardo
a  menores  de  edad,  víctimas  de  delitos
sexuales,  tiene  por  objeto  regular  la
realización  de  la  entrevista  investigativa
videograbada y de la declaración judicial con
el  objeto  de  prevenir  la  victimización
secundaria de niños, niñas y adolescentes que
hayan sido víctimas de los delitos contemplados
en su artículo 1°.

En  el  marco  de  la  coordinación  de  la
actuación  de  los  organismos  e  instituciones
encargadas de dar cumplimiento a la referida
ley,  la  Subcomisión  Técnica  de  la  Comisión
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Nacional  de  Coordinación  del  Sistema  de
Justicia Penal1 de la ley N° 20.534, observó la
necesidad  de  una  modificación  legal
referente  al  acceso  a  los  registros  de  las
entrevistas  investigativas  videograbadas  y
declaraciones  judiciales  en  atención  a  las
siguientes situaciones.

Por una parte, la ley N° 21.057 conforme
a  su  artículo  28,  contempla  un  sistema
permanente  de  capacitación,  seguimiento,
actualización y evaluación de las competencias
de los entrevistadores mediante los programas
de formación continua. Para dar cumplimiento a
este  proceso,  es  indispensable  que  las
instituciones responsables de los programas de
formación  continua  cuenten  con  acceso  a  los
registros  de  las  entrevistas  investigativas
videograbadas  y  a  las  intermediaciones  de
declaraciones  judiciales  en  las  que  hayan
participado  los  entrevistadores  a  evaluar.
Ello,  dado  que  la  experiencia  internacional
está  conteste  en  la  necesidad  de  realizar
revisión de las entrevistas en casos reales que
se hubieren realizado, a través de un proceso
de  retroalimentación  experta  de  cada
entrevistador respecto de su desempeño, siendo
éste  un  elemento  esencial  de  su  proceso  de
formación. 

Por otra parte, la señalada ley dispone
que  un  entrevistador  pueda  ser  citado  para
informar  sobre  la  metodología  y  técnica
empleadas  en  una  entrevista  investigativa
videograbada,  durante  el  desarrollo  de  la
audiencia  de  juicio,  situación  que  prevé  el
artículo  18  letra  d).  Ahora  bien,  en  la
práctica puede darse que entre la realización
de la entrevista investigativa videograbada y
la  referida  audiencia  transcurra  un  extenso
tiempo entre ellas, por lo cual es necesario
que el entrevistador tenga acceso al registro
de  la  entrevista  a  fin  de  dar  cuenta

1 Subcomisión Técnica creada por la  Comisión Nacional de Coordinación del
Sistema de Justicia Penal en la 32ª sesión ordinaria del día lunes 23 de
enero de 2017. En esta instancia participan representantes del Ministerio
Público, del Poder Judicial, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública
–a través de la Subsecretaría de Prevención del Delito-, de Carabineros de
Chile y de la Policía de Investigaciones.
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debidamente  de  la  metodología  y  técnica
empleadas. 

Así,  en  relación  con  la  necesidad  de
acceso a los registros ante las circunstancias
referidas, existe la dificultad que el artículo
23 de la ley N° 21.057 establece un restrictivo
deber de reserva de estos registros, por lo que
en los casos ya señalados no se puede autorizar
y otorgar el debido acceso a los registros de
las  videograbaciones  ya  realizadas  por  los
entrevistadores. Por lo anterior, una reforma
legal  resulta  imprescindible,  dado  que  la
referida disposición del artículo 23 establece
en su inciso final un tipo penal que sanciona
con la pena de reclusión menor en sus grados
medio  a  máximo a quien,  fuera  de los casos
contemplados  en  la  ley,  fotografíe,  filme,
transmita,  comparta,  difunda,  transfiera,
exhiba,  o  de  cualquier  otra  forma  copie  o
reproduzca  el  contenido  de  ellos,  es  decir,
quienes deban acceder a estos registros aún en
casos justificados, se exponen a esta sanción
si no están incorporados en la ley como sujetos
que tienen derecho expreso de acceso a ellos.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley consiste en
un artículo único que incorpora un artículo 23
bis a la ley N° 21.057, el cual regula las
situaciones en que se podrá tener acceso a los
registros  de  entrevistas  investigativas
videograbadas y declaraciones judiciales.

Se establece, por una parte, que para el
cumplimiento del proceso de formación de los
entrevistadores,  las  instituciones  señaladas
en el artículo 27 –Poder Judicial, Ministerio
del Interior y Seguridad Pública, Ministerio
Público,  Carabineros  de  Chile  y  Policía  de
Investigaciones–  podrán  solicitar  acceso  al
registro  de  las  entrevistas  investigativas
videograbadas  y  de  las  declaraciones
judiciales  en  las  que  haya  participado  un
determinado  entrevistador,  al  Ministerio
Público o al Poder Judicial, según corresponda.
Así, en el caso que estas instituciones hayan
celebrado convenio para el proceso de formación
de  entrevistadores  con  terceros  conforme  al
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artículo 28 de la ley N° 21.057, estos últimos
tendrán acceso a los registros en cuestión a
través  de  las  instituciones  señaladas  en
referido artículo 27.

A fin de proteger la privacidad del niño,
niña o adolescente entrevistado, los registros
a  los  que  se tengan  acceso conforme  a  esta
norma  tendrán  suficientemente  distorsionado
aquellos elementos que permitan identificar al
niño, niña o adolescente, sin que ello afecte
su comprensión, siendo esta consideración de
carácter imperativa. 

Por otro lado, el proyecto dispone que los
entrevistadores podrán solicitar al Ministerio
Público acceso a los registros de la entrevista
investigativa videograbada cuando hubieren sido
citados  a  declarar  en  juicio  oral,  con  la
finalidad  de  dar  cuenta  debidamente  de  la
metodología y técnica empleada en ella.

Además, se establece que el acceso a los
registros  conforme  a  esta  disposición  sólo
podrá realizarse en un lugar habilitado para
dicho  efecto  en  las  dependencias  de  la
institución  que  lo  almacene,  a  saber,  el
Ministerio Público o el Poder Judicial. 

Finalmente,  se  establece  que  un
reglamento  dictado  por  el  Ministerio  de
Justicia  y  Derechos  Humanos  determinará  la
forma  y  las  demás  condiciones  en  que  se
solicitará  y  otorgará  el  acceso  a  la
información, resguardando la confidencialidad y
seguridad  del  registro  mediante  un  sistema
que permita individualizar a las personas que
accedan a éste.

Por lo anterior, tengo el honor de someter
a vuestra consideración el siguiente
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P R O Y E C T O  D E  L E Y:

“Artículo único.- Incorpórase el siguiente artículo 23 bis nuevo
a la ley N° 21.057, que regula entrevistas grabadas en video y,
otras medidas de resguardo a menores de edad, víctimas de delitos
sexuales: 

“Artículo  23  bis.  Acceso  a  los  registros  de
entrevistas  investigativas  videograbadas  y  declaraciones
judiciales.  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  artículo
anterior, para el cumplimiento del proceso de formación previsto
en el artículo 28, las instituciones señaladas en el artículo 27
podrán  solicitar  acceso  al  registro  de  las  entrevistas
investigativas videograbadas y de las declaraciones judiciales en
las  que  haya  participado  un  determinado  entrevistador,  al
Ministerio  Público  o  al  Poder  Judicial,  según  corresponda.  El
requerimiento  que  enviará  la  institución  deberá  incluir  la
individualización  del  evaluador  y  del  entrevistador  que  será
evaluado, quienes tendrán acceso a la exhibición del contenido
íntegro  y  fidedigno  del  respectivo  registro,  el  cual  tendrá
suficientemente  distorsionado  aquellos  elementos  que  permitan
identificar al niño, niña o adolescente, sin que ello afecte su
comprensión. 

Asimismo, los entrevistadores podrán solicitar
al  Ministerio  Público  acceso  al  registro  de  la  entrevista
investigativa videograbada cuando hubieren sido citados a declarar
en juicio oral, con la finalidad de revisar la metodología y
técnica empleada en ella, conforme a la letra d) del inciso primero
del artículo 18.

En  ambos  casos,  el  acceso  a  los  registros
dispuestos en este artículo sólo podrá realizarse en un lugar
habilitado  para  dicho  efecto  en  las  dependencias  de  la
institución que lo almacene. 

Un  reglamento  dictado  por  el  Ministerio  de
Justicia  y  Derechos  Humanos  establecerá  la  forma  y  las  demás
condiciones  en  que  se  solicitará  y  otorgará  el  acceso  a  la
información,  y  un  sistema  que  permita  individualizar  a  las
personas que accedan al registro, resguardando la confidencialidad
y seguridad de éste.”.”.



Dios guarde a V.E.

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

ANDRÉS CHADWICK PIÑERA
Ministro del Interior

 y Seguridad Pública

HERNÁN LARRAÍN FERNÁNDEZ
Ministro de Justicia y

Derechos Humanos


